
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de abril de dos mil veintidós.- 
 

Proceso:             Verbal – Responsabilidad Civil Contractual-                              
         Demandante:     MERCEDES CATALINA UCROS VEGA    
         Demandado:            HOTEL CAQUETA REAL S.A.S. 

  Asunto:   Fija fecha Audiencia 
Radicación:   No. 2020-00415-00, Folio 379, Tomo 32.- 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

Como quiera que el día 19 de abril de 2022 no se pudo realizar la audiencia 
convocada en auto anterior por motivos de falla en la conectividad del 
Despacho, se citara nuevamente a las partes a audiencia inicial de que trata 
el artículo 372 del C.G.P.   
 
El Despacho obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 372 del 
Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- CITAR a los sujetos procesales en el presente proceso y señalar la hora 
de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) del día veintitrés (23) de mayo del 
año en curso, con el fin de realizar audiencia inicial de que trata el artículo 
372 del C.G.P. 
 
De conformidad con lo normado en el artículo precedente, se previene a las 
partes para que concurran personalmente a la conciliación, a rendir 
interrogatorio, y los demás asuntos relacionados con la audiencia. Así mismo, 
se advierte a las partes y a sus apoderados que su inasistencia no 
justificada, les acarreara las sanciones previstas en la citada norma. 
 
Audiencia que se llevara a cabo de manera hibrida, virtual y presencial, por lo 
que las partes deberán proporcionar al Despacho un correo electrónico, para 
proporcionarles el link de conexión a la audiencia, al correo institucional 
jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

 

 

Mauricio  Castillo Molina



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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